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Que, conforme a la Cláusula Quinto - "Obligaciones de lo Partes", numeral 5.2 del Convenio de 
Gestión suscrito en fecho 15 de enero del año 2020 entre el Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social y la Municipalidad Provincial de Aboncay para la Gestión del Programa de 
Complementación Alimentario (PCA); lo municipalidad se compromete a:( ... ) en relación o los 
Centros de Atención (CA) literal f) reconocer y actualizar la vigencia de los CA. Que forman parte 
del PCA ( ... ); 

Que, el reqlomenlo de las modol.i§lodes de atención del pmgramo de complementación 
alimentario Resolución Ministerrol Nº 167-2016-M!DIS artículo 5° señolo las fases operativas del PCA 
son las acciones y/o procedimientos que realizan los actores del PCA, siendo estos las siguientes: 
"Del MIDIS literal f) Reconocer o instalar el Comité de Gestión; procedimiento mediante el cual 
los gobiernos locales luego que los Organizaciones Sociales de Base eligen o sus representantes 
y lo acreditan mediante acta de elección, emiten la resolución correspondiente de lo 
conformación del Comité"; 

Que, el artículo IX del Título Preliminar dé la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972 "El 
proceso de planeación local es integral, permanente y participativo ortícolondo a las 
rnunlcipolídcdes con sus vecinos. En dicho proceso se establecen las políticas públicas de nivel 
local, terilensío en cuenta las competencias y funciones específicas exclusivas y ~ompartidas 
establecidas para las municipalidades provinciales y distritales. El sistema de planificación tiene 
como principios la participación ciudadana o través de sus vecinos y organizaciones vecinales 
transparencia gestión moderno y rendición de cuentas inclusión, eficiencia, eficacia, 
imparcialidad y neutralidad ·sul:;)sidiariedod consistencló con las políticas nacionales 
especiolizcclón de los funciones competitividad e integradón; 

Abancay, 09 de mayo del 2022 
,_ _ VISTO: 

bZ:v'~~,._~ ··.<r"Q~t... El Oficio Nº 0028.HSFS-ABANCAY-2021, Informe Nº 73-2022-JS.R-PST-CAUSAY / ABANCAY, Informe Nº 
~' ~~ ~ 147-2022/DSF/GPSDEL/MPA, y; z """ . 
~\ ALd> 11;.., CONSIDERANDO: 
·~ Que, de conformidad de la Constitución política del Perú en su artículo 194º en concordancia 

1 • con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia es una facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 

:'\.\ •fitOVtNc de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 
~~ .---· ..... '4¿- 

{§ . ~· ;,\ Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.3) del artículo 2° de la Constitución Política 
\'% ~2A ¡ del Perú el cual establece que toda persona tiene derecho: "A asociarse y a constituir ~ ~'J¡A /.pIJ fundaciones y diversas formas de organización jurídica sin fines de lucro, sin autorización previa y 

, ~ con mreglo·a ley. No pueden ser disueltas por resolución administrativa"; 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
~Mrg~¿&v~~@Y~ 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 199-2022-MPA-A 
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ii&i.MUNICIPAUDAO PR 1Sil DE ABANCA.'VJ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

ARTÍCULO SEGUN'DO: ENCARGAR, a la Gerencia de Promoción Soda! y Desarrollo Económico 
Local registre a la Junta Directiva del Junta Directiva del Hogar y Albergue San Francisco Solano 
en el Registro Único de Organizaciones Sociales (ROUS), bajo responsabilidad administrativa 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE, la presente resolución. a las instancias administrativas de 
Municipalidad Provincial de Abancay. 

NOMBRE DEL CARGO NOMBRE Y APELLIDO DNI 
CENTRO DE ATENCIÓN 

Presidenta Lucia Arenas Janampa 31038644 
Secretaria Yessica Paola Alfara de la Cruz 76012040 
Tesorero Dennis Moisés Peralta Santa Cruz 40845792 

HOGAR Y ALBERGUE Vocal Percy Alarcón Guevoré 31043042 SAN FRANCISCO 
SOLANO Fiscal Rosmery Rojas Tico 48181034 

Almacenera Flor Maria Vargas Quispe 40~63252 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y ACTUALIZAR, con eficacia anticipada a la Junta Directiva del 
Junta Directiva del Hogar y Albergue San Francisco Solano, por el periodo de 15 de enero del 
2021 al 15 de enero del 2023, integrado por ias siguientes personas: 

QUE ESTANDO A LO EXPUESTO PRECEDENTEMENTE Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
CONFERIDAS POR LA LEY Nº 27972 - LEY ORG.ÁNICA DE MUNICIPALIDADES EN SU ARTÍCULO 20° 
NUMERAL 6 '!ARTÍCULO 43° Y POR LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO. 

Que, a través del Informe Nº 73-2022-JSR-PST-"CAUSAY"/MPA de fecha 07 de abril del 2022 el 
Coordinador de Programas Sociales Transferidos CAUSA Y, solicita reconocimiento y actualización 
con resolución de alcaldía de la Junta Directiva del Hogar y Albergue San Francisco Solano, 
asimismo señala que, "a la fecha se encuentra con documentación al día como informes, 
cuadro de consumo, padrones, tal cual se verifica en los archivos. Precisando que cuenta con 
personería jurídica de acuerdo al Acuerdo entre la Santa Sede y la República del Perú, en el 
artículo 11, menciona la iglesia católica en el Perú continua gozando de la personería jurídica de 
carácter público con plena capacidad y libertad para la adquisición y disposición de bienes, así 
como para recibir ayudas del exterior"; petición que es avalado por la Gerencia de Promoción 
Social y Desarrollo Económico mediante Informe Nº 147-2022/DSF/GPSDEL/MPA de fecha 07 de 
abril del 2022; 

Que, mediante el Oficio Nº 0028.HSFS-ABANCAY-2021 de fecha 09 de diciembre del 2021, la 
Presidenta del Hogar Albergue San Francisco Solano, solicita la admisión de la nueva Junta 
Directiva para el periodo del 15 de enero del 2021 al 15 de enero del 2023, a fin de que sea 
reconocido ante el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS; 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
~rlet(ff/~rkk ~~ @f~ 


